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Año .............................^150 pesetas
Semestre •, • • ■ • 100 — 
Trimestre . ... 60 -

Número suelto, dos pesetas. 
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la línea.

Número 234

{DMimnitaciOL PROviiicíAi '

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganaflería

Higiene y Sanidad Veterinaria

. • CIRCULARES

. xÁ propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 .del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina clásica en 
el ganado porcino- del término municipal 
de Valladolid, y qué fue declarada oficial
mente con fecha de 27 de abril de 1961.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, ■ ,

Valladolid, 11 de octubre de 1961.— 
El gobernador civil, Antonio 'Ruiz-Ocaña 
Remiro.

3.019

Habiéndose presentido la epizootia de 
peste porcina africana en el ganado de la 
especie porcina, existente en el término 
municipal de Tordehumos, este Gobierno 
Civil, a propuesta "de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en cumplí- 

.miento de lo prevenido en el artículo 134, 
capitulo XII, título 11, del vigente re- 

. glamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo); procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
las porquerizas de don Ignacio Sánchez; 
señalándose como zona infecta, las refe
ridas porquerizas, y como zona sospe
chosa, todo el término municipal.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficinl del Estado.— (Aiücido l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BC^LETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martes-17 de octubre de- 1961

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos' y sospechosos, 
empleo de suero antipestoso y desinfec
tantes y destrucción de cadáveres.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las. consignadas en el vigente 
reglamento de Epizootias.

Valladolid, 11 de octubre de 1961.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña Re-

jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

don Fernando Pascual Jaúregui, director 
gerente de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», solicitando autorización para 
establecer .una línea de transporte de ener
gía eléctrica de alta tensión, de enlace de 
la de la Confedei ación Hidrográfica del 
Duero en Pollos,' con la de Tordesíllas- 
Medina del Campo, propiedad de la socie
dad peticionaria; pidiendo al mismo tiem
po la imposición-' de servidumbre fo.rzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público que la línea 
cruza, así. como sobre- los predios de. los 
particulares afectados por el trazado de 
la misma,

. Resultando que la petición se ha publi
cado en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, y que por la Alcaldía 
respectiva se han hecho las nótificacíones 
legales a’ los.propietarios de los predios 
sobre los cuales solicita la imposición d'e 
la servidumbre forzosa, sin que durante 
el período de la información pública fue- 

- ran presentadas reclamaciones en .contra 
de la petición.

Resultando que el ingeniero en quien 
1 delegó la Jefatura de Obras Públicas de

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admiriistradoh del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones, y anuncios se servúán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1 

esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en él sentido de que 
puede aecederse a lo solicitado, bajo las 
■condiciones que estipula en el cuerpo, 
de su dictamen, -

Resultando que la Comisión Provincial, 
Abogacía dél Estado y la jefatura de 
Industria, han informado también favora
blemente y proponen condiciones, que es- 
pecifican'emlos informes respectivos.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de un modo reglamentario y 
siendo .táVorábles los informes recaídos, 
no debe haber obstáculo para el esta
blecimiento de la línea, habiéndose, por 
otra parte, justificado el derecho a 1a- 
energía que se trata de transportar.

Considerando que no habiéndose pre
sentado ninguna réclamación contra la 
imposición de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, no debe haber 
inconveniente en decretar esta servidum
bre, tanto sobre los terrenos de dominio 
público, como sobre los predios de iVjs 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de marzo de 1900 y 
el reglamento vigente de Instalaciones 
Eléctricas,

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento antes 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori
zar el esíableciiniento de la linea de refe- 

^rencia y otorgar la servidumbre solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciones; .

Primera, Se autoriza a-«EIectra Popu
lar Vallisoletana, S, A,», para establecer 
una línea de transporte de en.ergía eléctri
ca de alta tensión, de enlace de 4a de la 

' Confederación Hidrográfica del Duero en

MCD 2022-L5
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Pollos, co.n la-de TordesiUas-Medina del 
Campó, propiedad de la sociedad conce' 
siondria de la línea.

xSegunda. Las obras.se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de abril de 1961, y a las modificacio
nes que se expresan a continuación, bajo 
la inspección y vigilarcia de la Jefatu
ra de Obras Públicas o subalterno ; en 
quien delegue, la que a su terminación y 
previo reconocimiento dé Ias mismas, ex-, 
extenderá un acta para los efectos señala-

' dos en el Reglamento, que deberá ser 
sometida ada aprobación del señor inge
niero jefe de Obras Públicas y en la que 

• conste el resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento de estas condiciones. 

Eos gastos que por estos servicios se 
originen serán dé cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de 
la publicación de la presente conce
sión en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid y quedar terminadas en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de su prin- 
"cipio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de de
positar será 1.a correspondiente al 3 por 
100 deh presupuesto de las obras qúe 
afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición dé 
' servidumbre forzosa de paso de corriente 

eléctrica, sobre los terrenos cuyos propie
tarios fueron debidamente notificados y 
que aparecen en la relación publicada en 
el «Boletín Oficial» de 20 de junio dé 1961, 
siempre que no estén comprendidos en las 
excepciones previstas por la ley de 23 de 
marzo de 1900, debiendo ajustarse su apli
cación a lo prevenido en los artículos 24- 
y 25 del Reglamento.

Sexta. La explotación de la línea queda 
bajo la inspección y vigilancia de la Jefatu- .

? ra de Obras Públicas de V'alladolid, en lo 
relativo a. la comprobación del cumpli
miento de las condiciones en que se otorga , 
la concesión (1), siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por tal moti
vo se originen con arreglo a la Instrucción 
Oficial vigcnteSal efectuarse ,dicha com
probación, , 

Séptima. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera ál Estado, la Provincia y 
el Municipio, la modificación de la línea, 
en todo o en parte, el concesionario queda^ 
obligado a- verificaría por su cuenta, sin..- 
derccho'a indemnización alguna. )%; 

Ochava. Esta concesión se entiendá 
.hecha a título precario y sin perjuicio d| 
tercero, pudiéndose declararía caducada, 
po.r causas de mayor-utilidad pública, sin^

Ú/ Por lo que se refiere al trozo enclavado en esta 
provincia ai la línea es interprovincia'..

que el concesionario tenga derecho a recia-, 
mación alguna. y ,

Novena, Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto eft eireal decreto de 
Reformas Sociales de 20 de junio de 1902, 
la ley de Protección a la Industria Nacio
nal, el reglamento de Instalaciones Eléc
tricas y a todas las disposiciones de carác
ter general dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten sobre la materia.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente reglamentó de 
Instalaciones Eléctricas de 27 -de marzo 
dc 1919, el concesionario y antes de poner1961.■
en explotación, la instalación, debe entre-’ 
gar a la .Administración, por duplicado,| 
un plano o esquema de la -instalación y eU. 
reglamento, del Servicio, a los efectos 
señalados eu dicho artículo.

Undécima. Elconcesionario presentará 
dentro de los treinta días, a contar de 
esta fecha, la carta de pago de-haber satis
fecho en el impuesto de. Derechos Reales. 
Debiendo reintégrarse esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo ÚO de 
la vigente ley del Timbre.

Duodécima, El incumplimiento de una 
cualesquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los.casos previstos en el artículo 21 del 
Reglamento, , • ■ 

„.,)¿ay.hdóJiá,.-«^0. .de septiembre de 1961, 
:gJungeniero, jefe,>^¿tonio Martínez,

; 2,757-2,363

7 Mb----
6®tí)ii HuHlIiPAL

lUb<q3uST^¿&^E CHAVES

'" En' la Secretaría de este Ayunta- 
' miento, y a ^disposición de vecinos y 
forasteros que tengan-fincas en. este 
término, se hallan de manifiesto los 
documentos que se reseñan, para que 
d.urante dicho plazo, ocho días, pue
dan- formular las reclamaciones-que 
consideren necesario sobre error arit
mético que én los mismos existan.
. Listas de là contribución rústica y 
urbana, para el ejercicio' de 1962.

Listas de los arbitrios municipales 
de rústica y urbana, para el mismo' 
ejercicio 'de 1962. ' '

' .Bustillo de Chaves, 8 de óctubre de 
1961.—E-l alcalde-presidente, Édilber- 

" to Lopez. . <-
2.978-2.364

BUSTILLO DE CHAVES
Se Kaila de .Tnanifiesto^' en la Secre

taría de este Ayuntamienbo, por el 
plazo de quince días, el presupuesto. 

municipal ordinario que ha de regir 
durante ej ejercicio de 1-962, para que, 
durante dicho plazo,-puedan los habi
tantes del término’ formular, las recla- 
maciones que consideren convemén- 
te, conforme determina el artículo 683 
'de la Ley dé Régimen Local. ‘

Durante el expresado plazo tam- . 
bién pueden examinar las Ordenan
zas municipales para el mismo ejer
cicio, habiendo sido prorrogada's las 
del año actual.

Bu'Stillo.de Chaves, 8. de octubre de 
-El alcalde-prési-dente, E'dilber- 

lô López.
2.978-2,365

GISTERNIGA
En cuKiplimiento de lo 

por él Ayuntamiento de mi 
cia, en sesión ordinaria del 

acordado 
presi d,en
día 30 de

septiembre qiel corriente año-, a vir
tud de expediente que se instruye pa
ra la .enajenaoión por medio .de ce
sión gratuita a la Hermandad Sindi- 
cal de Labradores y Ganaderos 'de 
ta localidad, del .edificio en ruinas 
tuadO' en la calle Mayor,- número 
hoy del Pozo; número 1, de esta 

es- 
si- 
10, 
lo

calidad, de unos 138 metros cuadra-- 
■ dos, perteneciente a los propios de 

este Municipio, con el ñh de que por 
dicha Hermandad se construya su do
micilio social, hogar y almacén;' se 

• abre información pública, por térmi
no de quince días, para oír cuantas 
•reclamaciones puedan formularse, 
pudiendo 'ser examinado dicho expe
diente en' la Secretaría del Ayunta
miento durante el mencionado plazo, 

'Cistérniga, 5 de octubre 'de 1961.— 
-El-alcalde-,-Baltasar Hernando, •

9 7 . 2.957-2.366 ♦

"'a;-^üfuen$aldaña. ' .
Conïecionaù'o'S los documentos co- 

bratorios siguientes, para el ejercicio 
de 1962, se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría, del Ayuntamien
to, por espaaio de quince idías, para 
examen y reclamaciones:

Lista cobratoriá de contribución 
urbana..

Lista cóbratúria del arbitrio muni
cipal sobre la riqueza urbana. , "

Lista cobratoria de la contribución 
rústica, con aipéndice aprobado.
' Lista cobratoria del arbitrio muni
cipal sobre la riqueza, rústica*. -

Fuensaldaña, 7 de octubre de 1961. 
El alcalde, -Miguel Morante. '

2.966-2,367
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HERRIN DE CAMPOS
''Oonfeccio-nados los documentos 

que a continuación se expresan, pa- 
ra el próximo- ej-ercicio de 1962, s^ 
hallan expuestos al públic-o, por elt 
plazo que se indica, en la Secretaria 
do este. Ayuntamiento-, para su exa
men y - reclamacioñes :

Listas cobratorias de rústica, por 
ocho días. •

Listas cobratorias del arbitrio- de 
rústica,- po-r diez- días.

• Herrín- de Campos, 6 de octubre de 
:..Í961.—El alcalde, F. Alonso.

2.887-2.368

MEDINA DEL CAMPO
Aprobado por- el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espació de 
quince días hábiles, durante cuyo pla
zo podrán ser presentadas co-ntra el 
mismo, en dicha dependencia, las re- 
clamacio.'n€S que los interesados esti
men conven-ientes, dirigidas al ilustrí
simo señor de-regado de Hacienda, de 

• esta provincia, con arreglo a los ar
tículos 682 y siguientes de la Ley 
Refundiad de Régimen Local.

Medina del'Campo, 9 de octubre de 
„^,1961_ El “alcalde, .Juan ' Bautista Gar- 

■ Acia Mellado.^- . "
3.101-2.369

• M0TA:"DEL MARQUES | '

Durante el plazo- de ocho díaá, sé 
hallan expuestos al público, en Ia.Se-, 
cretarí'a de este- Ayuntamiento, las, 
listas cobratorias de la riqueza rústi
ca y urbana formadas para el próxi
mo año de 1962, a los efectos de su 
examen y reclamación es. , , '

Mota del Marqués, 9 de octubre de 
'1964.—El alcaW,;;Miguel Meléndez.

* 2.949-2.370

«41 ---

. .OLMOS DE ESGUEVA /
Aprobado por la Corporación el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, queda expuesr 
to al público-, en la Secretaría de este 

• Ayuntam,lento-, por término de quin
ce días hábiles» durante cuyo plazo 
podrán fo-rmularse reclamaciones por 
conducto de es-ta Alcaldía o bien di- 
reotamente ainte el ilustrísimo señor 
¿^l,g,gado de Hacienda, de conformi
dad con cuanto previenen Jos ar-

tículos 683 y 684 del texto refundido 
de la Ley dq^Régimen Local;

Olmos de Esgueva, 4 de octubre de 
1961.—El alcaide, Victoriano Sanz.

2,958-2.371

quier habitante del término o person 
na interesada podrá presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de., la Ley 
de Régimen Local. ,

Reneidp., 3 , die octubre de-1961.—El
j alcalde ace^ekntal, Gerardo Ureta.

i 2.803-2.375

PEÑAFIEL
Se hallan expuestos al público, éh- 

la Secretaría, de este Ayuntamiento,' 
los siguientes documentos paral el, 
ejercicio de 1962 : \ RODILANA

Padrones de la contribución urba-
na-, por’plazo de ocho días. \ Confecionados los documentos que

Listas cobratorias de la co-ntribu- a continuáción se expresan, para el
ción rústica, por plazo de ocho días, 'próximo ejercicio de 1962, se hallan

Peñafiel, 7 de- octubre d.e 1961.—El expue-sto-s al público, en la Secretaría .
alcalde' Angel Escribano. 1 de este Ayuntamiento, por el plazo

2 901_ 2 372 ó^e se indica en cada uno de ellos, 
-------------- para su examen y redamacionés,

,5¿*v’' " ' procede.
’ -.RORTILLO Padrones y lista cobratoria de

Habiendo sido solicitada por don queza urbana, por ocho días.
ve- ■ Padrones y lista cobratoria de 
de- queza rústica, por diez días. - ;

que Padrones de arbitrios municipal de ' 
urbana, por ocho días.

Padrones de arbitrios -municipal de 
rústica, por diez; días.

Rodilana, 7 ’^de octubre de 1961.—
El alcalde, Zacarías Frías.

_ 2.951-2.376

Marcelino Fernández Domínguez, 
ciño de esta villa de Portillo, la 
volución de la fianza definitiva 
tiene constituida para responder del 
aprovechamiento de 2.540 cargas de 
ramajes del monte “Arenas”, perte
neciente a los propios de esta villa, 
en la campaña forestal 1960-61, sé ha- 
ce público por medio del presente '1 
anuncio, para que, en él- plazo- de j 
quince días hábiles, puedan presen
tar reclamaciones quienes creyeren 
tenér algún derecho exigible al adju-
dicatario, por razón del. contrato ga
rantizado.

Portihoy 6 de octubre de 1961.—El 
ákalde, A. Sanz.

2.904-2,573

.^,1,^ ^COMUNIDAD
DE -VrÉLA Y TIERRA

DE PORTILLO
Aprobado por la Junta Plenaria de

esta Comunidad de Villa y Tierra, en^ octubre 
Cesión de esta fecha, el presupuesto t ñumpr.-
ordinario para regir durante el ejer
cicio de 1962, se halla expuesto al pú
blico, por el plazo reglamentario de k

2.946—2,377

" TAMARIZ DE CAMPOS
quince días hábiles, en la Secrstaría I
de la misma, a efectos de 
y redamacionés.

Portillo, 6 'de octubre 
'El presidente'; ‘Al Sanz.

su examen

de 1961.—.

2.895-2.374

<^ A
- </4^ ’RÉNEDO

Aprobado .por el Ayuntamiento el 
presupuesto, municipal ordinario pa- ! 
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público-, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de de 1961.—El
quince días, durante cuyo plazo cual- j

si

ri-

ri-

-.SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
El vecinO' de esta villa don Félix 

Francisco Martín, ha depositado en 
este Ayuntamiento- un toldo pequeño, . _ 
que, manifiesta encontró a la salida 
de esta localidad, en el kilómtero 174 
de la carretera de Burgos a Portugal, 
el día 18 de septiembre último.

Lo que se hace público para co
nocimiento del legítimo propietario, 
y a fin de que pueda proceder a su 
reintegro.

Siete Iglesias de Trabancos, 6 de 
de '49^1.—El alcalde, C. Mu

4

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario, para el ejercicio de 1962, 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio' de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en MI artículo 682 de 

1 la vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular. 
respecto-del mismo las reclamaciones 
y observaciones que se estimen con
venientes.

Tamariz de Oampos, 5 de octubre
alcalde, Braulio Andrés.

2.892-2.378
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• TRASPINEDO J

Confeccionados los documentos que 
a .continuación se expresan, se en
cuentran expuestos al público, en la 
Secrearía de este Ayuntamiento, por 
el* plazo que a cada uno se indican, 
para su examen y reclamaciones que 
.procedan:

Lista -cóbratoria, canon sobre cultñ 
vos en el mónle Robleddi .y.Pinar de. 
la Dehesa, año '1961, plazo’ quince 
días. ■

Sin perjuicio de reclamaciones, se 
pondrá al cobro en la fecha que fije 
el Ayuntamiento.

Apéndice de rústica 1962, por pc^q^ 
días. ' V' 

Listas cobratorias urbana 1962, pía--,, 
zo ocho días. - 

' Padrón arbitrio urbana 1962, plazo 
diez días. . 
. Padrón arbitrio rústica 1962, plazo 
diez días. ' 

'Traspinedo, 7 de octubre de 1961.
El alcalde , illegible). ■

, . ■ -2.891-2.379-

" ''URUEÑA. •

Durante el plazo de ocho días, se 
hallan expuestos al público, -en la Se- 
cretaria de este Ayuntamiento, las- 
listas cobratorias de la riqueza urba^ 
na y rústica formadas para el añd 
próximo de 1962,. a los efectos de su 
■examen y reclamaciones.

Ürueña, 7 de octubre de 1961'.—El 
alcalde, Antonio P. Minayo. ,

2.894-2.380

■ - yiA$A BE CEGA

A las trece horas del día siguiente 
hábil, en que se cumplan diez, tam- , 
bién hábiles, contados desde el si
guiente al en' que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro--, 
vincia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento, bajo'la pre
sidencia del señoL alcalde o concejal 
en quien delegue, la tercera subasta 
del fruto de pino, albar (piñas), dél 
monte “Boca de- Cega”, propios. 00 
este Ayuntamiento,, bajo el tipo de 
licitación detoiez^mil pesetas. . t

A las trece horas' y treinta minu
tos del mismo día en que se celebre 
la subasta anterior, tendrá lugar la, 
cuarta subasta dp^ 5.016 cargas de ra
mera, procedentes del monte “Boca 
de Cega”, y eón las mismas formali
dades de rigor, bajo el tipo de lici
tación de nueve mil pesetas. •

Los pliegos para optar a-las mis
mas, se admitirán en la Secretaría

municipal, hasta las trece horas del 
día anterior hábil al de ■ la ■'celebra
ción de las subastas; no siendo ne
cesario estár en posesión de ceay^- 
cado- profesional alguno, para, optár- 
a las mismas. ■ ■

Los pliegos de condiciones y deihás 
documehtos que integran los resr^c- 
tivos expedientes, se hallan de mahi-,. 
fiesto al público, en la Secretaría mu
nicipal, en' horas . de oficina y días 
laborables.

Viana de Cega, 6 de octubre, de 
1961.^E1 alcalde, I>dro P.érez Ca- 
■sares. u ' 
' ' ■ ' 2.903-2.381

'.■to' ' '^VILLABRAGIMA

■,„;'/Vprj0badó-' poít . -el Ayuntamiento el 
presqpueSto múhicipal ordinario ,pa=-. 
ha el. ejercicio de 1962, estará de ma- ' 
nifiesto ar público,- en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince, días, durante ’^cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti- 
•mén convenientes, ante quien y. co
mo corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley' 
de Régimen Local,
••• Vlllabrágirna,’- 5 de octubre de 1961, 
El alcalde, Eustaquio Valdivieso.

n X 2.862-2.382

VILLAGARCIA DE CAMPOS
Confeccionados los documentos que 

a continuación se expresan, para el 
ejercicio de 1962, se hallan expues
tos al público, por el plazo que se in
dica, en .la Secretaría 'de este Ayun
tamiento, para su examen y reclama
ciones, si procede:

Listas cobratorias de urbana, por 
ocho días.

Listas cobratorias de- rústica, por 
ocho días. —

Villagarcía de Campos, 5 de octu
bre.de 1061.—El alcalde, Angel Gu
tiérrez; ■ ' '

2.900-2.383 

Q-V ^^y^LAESPER
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suple-- 
mentó de crédito número 1, sin trans
ferencia, al presupuesto, municipal 
ordinario del actual ejercicio, con car
go al superávit del ejercicio anterior, 
se halla expuesto al público', en la 
.Secretaría de_ este Ayuntamiento, por,^ 
un plazo de quince días, para su exa
men y reclamaciones . que estimen

pertinentes, en la forma y por los 
motivos- quetietermina la Ley. de Ré- i 

. gimen Local, . - ;
Villaespéa, 5 dé octubre de 1961.— 

El alca.lde, Pablo Pérez.
' 2.956-2.384

VILLAMURIEL DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta- 

. miento,' y por espacio de qúince. días, 
s^ halla expuesto al público .unjexpe- 
dlente de habilitación de crédito,'con 
cargo en parte al superávit del ejer- ' 
cicio anterior, con el fin de que pueda 
ser examinado y se formulen contra 
el 'mismo , las redam aciones perti- 
nentes. ' . ■

. Villamuriel de Campos, 9 de octu
bre de. 196L—El alcaldq, José María 

'Laera. ,
2.975-2.385

' ~—*------------ ■

h vrLLÁNULM.DE LA CONDESA

Se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de éste Municipio, por el plazo.de ocho 
días, los documentos que se reseñan, para 
que durante dicho plazo puedan formular 
reclamaciones todos los propietario’s, tan
to vecinos como forasteros, haciendo cons
tar que no han tenido variación ninguno 
de ellos)

Listas.cobratorias dc la contribución ur
bana, para, el ejercicio de 1962. ;

Listas cobratorias de la contribución rús
tica, para el mismo ejercicio de 1962.

Listas.de arbitrios municipales para el 
res'eñado ejercicio de 1962, de urbana y 
rústica. "

Villanueva de, la. Condesa, 7 de octubre - 
deLT96L—El alcalde-presidente, Hipólito 
Rueda, '

2.950-2.386 i

“ ■ VILLANLIEVA DE DUER0 
■

.En la-Secretaría de este Ayuntamiento y 
para su examen y reclamaciones por los 
contribuyentes interesados, se hallan ex
puestos al público, los documentos que se 

-relacionan y para el año 1962. ,
Lista cobratoria de la contribución rús

tica y urbana, por ocho días.--
Listas de arbitrio municipal sobre rústi

ca y urbana, por diez días.
Villanueva. de Duero, 5 de octubre de 

1961.—El alcalde, (ilegible).
:iSL ■ . 2.950-2.387
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